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enseñanzas respaldadas por una autorización administrativa las
cursadas en los locales de Fernando Díaz de Mendoza, 61, que por
no constituir un Centro legalmente autorizado no puede ser
utilizado para ~mpartir enseñanzas con validez académica. .

Resultando que, de acuerdo con lo p~tuado en el artículo 91
de la vigente Ley de Procedímiento- Admmistrativo, considerán
dose el expediente suficientemente instruido y antes de elaborar 'la
oportuna propuesta de resolución, se concede al interesado ·el
trámite de vista y audiencia. trámite que se cumplimenta el día 14
de noviembre de 1985 J. en el cual se concede al interesado un
plazo de diez días para que formule las alegaciones que estime
pertinentes para la defensa de sus intereses~

Resultando que, consecuentemente ton lo anterior, el intere
sado presenta con fecha 18 de noviembre de 1985 escrito de
alegaCIOnes manifestando:

Que los locales de la calle Fernando Díaz de Mendoza,- 61; de
Madrid, deben considerarse como Centro que ostenta la debida
autorización administrativa, concedida por el silencio administra
tivo a tenor de lo que dispone el articulo 5~8 del Decreto
1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen Jurídico de Autorización
de Centros Docentes Privados.

Que los alumnos que han cursado enseñanzas en los menciona
dos locales no han resultado perjudicados, puesto que dichas
enseñanzas se adecúan a los programas aprobados.

Que la publicidad realizada por el Centro debe considerarse·
lícita, teniendo en cuenta que los locales de la calle Fernando Díaz
de Mendoza se estiman como Centros autorizados.

Vistos la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación,'
el Decreto 1855/1974, de 7 de juniO .(Boletin Oficial del Estado»
de 10 de julio); el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre
ordenación de la formación profesional, la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo y demás disposiciones legales aplicables·.al
caso que nos ocupa.

Considerando que el silencio administrativo, de acuerdo con lo
establecido en los articulas 5 y 7, del Decreto 1855/1974, de 7 de
junio, sólo es aplicable para las fases del procedimiento de
autorización conocidas. como «de autorización.previa» o de _«apro
badón del ex..pediente», pero en ningún caso a la autorización
definitiva que es la única q'ue faLutta para la iniciación de las
actividades docentes del Centro (artículos 8;9 y 10 del mencionado
Decreto), por lo que debe concluirse que los locales de la calle_
Fernando Díaz de Mendoza, 61, de Madrid, nunca constituyeron
un Centro autorizado administrativamente y que, en consecuencia,
las enseñanzas en ellos impartidas carecían de validez academica,
validez que es uno de los efectos que se derivan de la au.torización
y sólo de ella; . .-

CQr:tsiderando que, con~entemente con lo anterior, debe
conclUIrle que el Centro 4<Tnunfo» incurrió en publicidad ilícita al
anunciar como Centro autorizado los locales de la calle Fernando
píaz ~e Mendoz~, 61, de Madrid, ya que, con· esta publicidad pudo
IndUCir a los poSibles alumnos a error sobre la validez aau:1émica
de las enseñanzas, validez que, como hemos dicho anteriormente
no se p~ed~ reconocer cuando nos encontramos en presencia de uJi.
e.stableclmlento que carece de la debida autorización administra.
uva;

Considerando que, por todo ello, los alumnos Que seguían
enseñanzas en locales no autorizados, no disfrutan de los efectos
que se derivan' de una autorización, entre cuyos efectos se cuenta
el de la validez de las enseñanzas cunadas.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de Enseñan-
zas Medias, .

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.:-Apercibir a doña Maria Sol Alonso Romano y a Don
Juan AntoOlo Alonso Romano, titulares del Centro «Triunfo», de
la calle Mayor, 44, de Alcalá de Henare., de la reSponsabilidad en
q~e. han Incurrido, por iniciar actividades docentes en locales
dlstIntos~del Centro autorizado, ~in la preceptiva autorización, con
graye dano ~a~~ los alumnos que han cursado enseñanzas en dichos
locales. advl~lendoles que. la reiteración en la falta cometida sería
sopesada debidamente por la Administración Edutativa.
. ~undo.-~o reconocer deiechos académicos a los alumnos que

SigUIeron ensenanzas en los locales de la calle Fernando Díaz de
Mendoza, número. 61, de Mad;rid.
. Tercero.-No obstante lo anterior, con él fin'" de no dañar los
lOtereses académicos de los citados alumnos, la Inspección Técnica
de Educación realizará las siguientes actuaciones:

a) Confección de lista nominal de alumnos afectados por esta
situación, con expresión de los estudios cursados.

. b) Proponer a. la Secreta.ria General de Educación procedi~
miento que excepcIOnalmente pueda seguirse para evaluar a estos
alumnos.

Contra la presente Orden, el titular podrá interponer recurso de
reposición confo~e a lo es~b~ecid<? en el artículo 126 de la vigente
Ley de ProcedimIento AdrntnIstra\lvo. '.

Madrid, 31 de enero de 1986.-P. D,(Orden de 23 de julio de
1985), el Sectetario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

ORDEN de 4 de febrero de 1986 por la que se ordena
cumplir en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial en el recurso contenCioso
administrativo interpuesto por don Juan Montero
Araca.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo interpúesto
por don Juan Montero Aroca contra resolución de este Depart.a~

mento sobre cese como Profesor del Colegio Universitario 4<San
Pablo», la Audiencia Territorial de Valencia, en fecha 10 de
septiembre de 1985, ha dictado sentencia, cuyo. fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo "interpuesto por don Juan Montero
AToca, contra la· Resolución de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de fecha 4. de marzo de 1985, que conmina al
demaJidante a que antes del 15 de abril de 1985 cause baja como
Profesor 'del Colegio Universitario "San Pablo", de Mancada
(Valencia), y en caso contrario, sea incluido de oficio por el
Rectorado correspondiente en régimen de dedicación plena, per
diendo la exclusiva, por lo tanto, debemos declarar y declaramos
dicho acto administrativo conforme a derecho, y, en su consecuen
cia, absolver como absolvemos a !a Administración de las preten- "
siones contra ella deducidas; todo ello con expresa imposición de
costas a la ~rte actora.». .

En, su VIrtUd, cstt; Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia .en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. "
Madrid, 4 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de EnSeñanza Universitaria.

4729 RESOLUCION de 18 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Enseñanza Unirersitaria, por la
que se hace pública la Resolución de la Universidad
Politécnica de Madrid sobre pruebas de acceso para
mayores de v~inticinco al1as.

A propuesta de la Universidad Politécnica de Madrid, .
Esta Dirección General ha resuelto hacer pública, para general

conocimiento, la Resolución de la Universidad Politécnica de
Madrid de 18 de diciembre de 1985, por la que se convoca a
personas mayores de veinticinco años para acceso a la Universidad,
que se une como anexo a la presente Resolución. -- -

Lo que comunico a V. S. .
Madrid, 18 de febrero de 1986, El Director general, Alfredo

Pérez Rubalcaba.

Sr. Subdirector general de Centros y Especialid~des.

ANEXO

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes de 26 de mayo
de 1971 (.Boletin Oficial del Estado» de 2 de junio), y de 24 de
febrero de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de marzo), se
convoca a las personas mayores de veinticinco años que no tengan
titulación exigida para el ingreso en la Universidad y que deseen
hacerlo en las Escuelas Técnicas Superiores, Facultad o Escuelas
Universitarias dependientes de esta Universidad Politécnica, a los
ejercicios de acceso a la misma,· que tendrán· lugar' transcurridos,
por lo menos; sesenta ~as naturales después _de la publicación de
la presente convocatona.

La matrícula para dichas pruebas se realizará en el Rectorado de
la Universidad Politécnica de Madrid, avenida Ramiro de Maeztu,
sin número (Ciudad Universitaria), hasta el 28 de febrero de 1986.

Estas pruebas se realizarán de acuerdo con 10 dispuesto en el
purito tercero de la Orden de 26 de mayo de 1971, y serán idénticas
Pat:a el acceso a cualquiera de los Centros de la Universidad
Politécnica de Madrid.


